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          Se pone en conocimiento de la parte interesada el informe que antecede en el 

que se acredita la inexistencia de títulos judiciales para el proceso de la referencia.  

  

          Con todo dando curso a la solicitud elevada por la parte actora, por secretaría 

ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que informen si para el presente 

proceso existen dineros, de ser así, deberá ponerlos a disposición de este Despacho.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 075 de 22 de septiembre de 2021. 
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